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ANEXO 5
MODELO OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

En/na Sr./Sra./....................................................... Empresa .........................................., con domicilio a efectos de notificaciones a ...................................................... calle ................................................................. núm. ............., teléfono núm. ................... y con NIF .............................., (en caso de actuar por representación: como ......................................................, con poderes otorgados ante el notario .............................................................., el día ......................, núm.de protocolo ................) DECLARA que, habiendo tenido conocimiento de las condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario/a del contrato. Obras de ampliación para la mejora del edificio anexo para la biocontención BSL3, del IRTA-CReSA en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Next Generation EU, con número de expediente IRTA-2024137, se compromete a ejecutarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones estipulados, de acuerdo con la siguiente propuesta:

OFERTA ECONÓMICA:

	Precio máximo sin IVA
	Precio ofrecido sin IVA

	4.770.187,35 €
	




OFERTA CRITERIOS AUTOMÁTICOS:

1. Mejora del plazo de ejecución (hasta 15 puntos)

· Mejora dos semanas (3 puntos)
· Mejora de cuatro semanas (6 puntos)
· Mejora de seis semanas (10 puntos)
· Mejora de ocho semanas (15 puntos)


Adjuntar cronograma para justificar la mejora. (el cronograma completo no se puede incluir en el sobre C, pero sí se puede incluir el cronograma parcial indicando en qué aspectos se reduce una tarea o un conjunto de tareas en concreto con el fin de justificar la reducción de plazo. El cronograma adjuntado en el sobre B no deberá incluir las reducciones de plazo indicadas en este apartado.

Se aportará carta de compromiso firmada conforme la reducción de plazo propuesta, es técnicamente viable.


2. Mejora del plazo de garantía de la obra establecido por ley de un año (hasta 5 puntos)

· Ampliación de un año adicional al plazo de garantía (2,5 puntos)
· Ampliación de dos años adicional al plazo de garantía (5 puntos)


3. Experiencia del perfil del Jefe de Obra (hasta 6 puntos)

Se valorará la experiencia del perfil del Jefe de Obra en actuaciones "de obras similares".

Se valorará la experiencia del Jefe de obra ( no nominativo ), mediante la experiencia aportada en el número "de Obras similares" , actuando en el cargo antes mencionado.
Por concepto "Obra similar" se entiende la ejecución de presupuestos de tipología similar a la del objeto del contrato que nos ocupa.

La valoración se realizará en función del importe acumulado correspondiente a las actuaciones finalizadas en los últimos 10 años que declare el licitador. 

El licitador indicará, el importe de incremento acumulado (INCR) al que se compromete en la experiencia del perfil técnico del Jefe de Obra, una vez restado el importe de requerimiento mínimo y aplicado el coeficiente reductor correspondiente en caso de haber desempeñado un cargo distinto al de Jefe de Obra (Ayudante de Jefe de Obra o Jefe de Producción).
Se establece como importe mínimo de referencia (IMIN) 1.000.000 € de PEM durante los últimos 10 años. 

La puntuación asociada al importe acumulado de incremento de experiencia, es la siguiente:


INCR < 0,1*IMIN 			0 
0,1*IMIN <= INCR < 0,5*IMIN 	1,5 
0,5*IMIN <= INCR < IMIN 		3 
IMIN <= INCR < 1,5*IMIN 		4
1,5 * IMIN < = INCR < 2 * IMIN 		5 
2 * IMIN < = INCR 			6

La valoración se realizará en función del importe acumulado correspondiente a las actuaciones finalizadas en los últimos 10 años que declare el licitador. En caso de haber participado como Ayudante de Jefe de Obra o como Jefe de Producción, se aplicará un coeficiente de 0,5 sobre el importe de la obra correspondiente. 

La experiencia, se acreditará mediante carta de compromiso y una vez adjudicado se requerirán las justificaciones de la experiencia.

El encargado de obra deberá estar dedicado al 100% mediante carta de compromiso




Y para que así conste, firma esta oferta económica
(Lugar y fecha)
Firma



La presente actuación está financiada por la concesión de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares de acuerdo a la Orden de 13 de mayo de 2022 de la Ministra de Ciencia e Innovación por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2022 de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares en el marco del Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia.

Con esta actuación se da cumplimiento a los objetivos generales de la Política Palanca VII "Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional de Salud" Ausite 17 e Inversión 02 "Mejora de las instalaciones Científicas y Técnicas Singulares y proyectos estratégicos en las mismas", que contempla la "Finalización de todos los proyectos de mejora de las infraestructuras científicas y de la capacidad del Sistema español de Tecnología e Innovación Científica" incluidos los proyectos sobre infraestructura en el marco del Plan del PRTR – Next Generation UE.
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